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DECISIÓN INADMITE DEMANDA  

  
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no 

cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que se hace 

necesario inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), previas las 

siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. El artículo 138 del CPACA regula el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho como un mecanismo de control judicial que le permite a 

quien se considere lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

pedir la nulidad del acto administrativo que presuntamente vulnera sus derechos y como 

consecuencia de la declaratoria de nulidad solicitar el respectivo restablecimiento del 

derecho. 

 
2. De conformidad con el numeral 1° del artículo 166 del CPACA a la demanda 

deberá acompañarse como anexo: 

 
“Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se 
alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, 
y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 
obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la 
certificación sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo 
juramento que se considerará prestado por la presentación de la misma, 
con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el 
periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con 
la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes 
de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto 
demandado se encuentra en el sitio Web de la respectiva entidad para 
todos los fines legales.”  



2.1. Revisada la demanda de la referencia, se encuentra que no fue aportada la 

constancia de notificación del acto administrativo demandado, N° S-2012-

271190/ADSAL-GRULI-22 del día 08 de octubre de 2012, razón por la cual la 

demandante deberá allegar la constancia de notificación del acto administrativo 

demandado. 

 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra el Despacho que la demanda de la 

referencia no cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que 

se hace necesario inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia de conformidad con lo 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- para que en un término de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES CONTADOS a partir de la notificación de la presente providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, la parte demandante: 

 
1.1.   ALLEGUE la respectiva constancia de publicación, comunicación, 

notificación o ejecución de los actos administrativos demandados, esto es el oficio, 

N° S-2012-271190/ADSAL-GRULI-22 del día 08 de octubre de 2012, el cual fue 

expedido por la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, o en su 

defecto informará las razones por las cuales no puede ser allegada la constancia 

mencionada. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
SEGUNDO.   Se allegarán copias de los documentos que se presenten en cumplimiento 

de lo anterior, igualmente para los traslados y su debida notificación a la parte 

demandada, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

(De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso). 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 20 MARZO 2015. 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 

 
 

NATHALIH CEBALLOS CUETO 

SECRETARIA 


